
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2026 - Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer-

ley nacional 11.357-”. Ley N° 4202-A

Número: 
   

       

VISTO:  Ley N° 3464-A;  Resoluciones N° 06/2022,  01/2024 y  09/2025 del  Directorio  del

Instituto Chaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación y sus modificatorias; Resolución Nº

RES-2024-129-57-1; actuación electrónica Nº E-57- 2024-105-Ae, Nº E-57-2024-445-Ae Y

Nº E-57-2026-25-Ae; y; 

CONSIDERANDO: 

Que,  mediante  la  sanción  de la  Ley Provincial  N.º  3464-A,  se  crea el  Instituto

Chaqueño  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  cuyo  objeto  es  coordinar  políticas  y

programas  locales  con  organismos  municipales,  provinciales,  regionales,  nacionales  e

internacionales en materia de ciencia, tecnología e innovación;

 Que,  asimismo,  la  normativa  citada  determina  que  el  Instituto  desarrollará  su

accionar orientando, promoviendo, asistiendo, ordenando y monitoreando las actividades de

ciencia, tecnología e innovación que se realicen en la Provincia, conforme con los planes y

lineamientos  que  se  elaboren  por  iniciativa  propia  o  en  ICCTI  -  RESOLUCIÓN

PRESIDENCIA  conjunto  con  las  áreas  de  gobierno,  propiciando  la  coordinación  con

organismos municipales, provinciales, regionales, nacionales e internacionales, atendiendo a

los  principios  de  inclusión,  igualdad  de  géneros  y  sustentabilidad  económica,  social  y

ambiental; 

ICCTI - RESOLUCIÓN PRESIDENCIA                                      



Que, por último, la normativa referida, en su artículo 8º, define las funciones del

Instituto, entre las cuales destacan las siguientes: a) Coordinar políticas y programas locales

con  organismos  municipales,  provinciales,  regionales,  nacionales  e  internacionales  en

materia de ciencia, tecnología e innovación; b) Efectuar y promover convocatorias públicas

para la presentación de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, por

sí  mismos o en coordinación  con otros  organismos de ciencia,  tecnología  e innovación,

atendiendo a una estructura que garantice la efectividad de la convocatoria; c) Desarrollar

acciones  que  permitan  la  articulación,  vinculación  y  transferencia  entre  organismos  de

ciencia,  tecnología  e  innovación,  con  institutos  superiores,  universidades  nacionales

públicas, empresas y asociaciones, mediante la integración de redes y la generación de

espacios de participación de los actores públicos y privados involucrados; d) Otorgar becas

para  formación  en  ciencia,  tecnología  e  innovación  y  gestionar  todo  otro  instrumento

diseñado en aras de promover la radicación de científicos en la Provincia; entre otras; Que,

por la Resolución Nº 6/2022 el Directorio del Instituto Chaqueño de Ciencia, Tecnología e

Innovación,  crea el  “EBT -  Empresas de Base Tecnológica  para  Emprendedores y  para

Incubadoras”,  para  el  fortalecimiento  de  Incubadoras  de  Empresas  de  la  provincia  del

Chaco, las cuales como organizaciones dedicadas a crear un entorno propicio para la puesta

en marcha y desarrollo de emprendimientos incipientes son un actor de gran relevancia ya

que facilitan la creación de empleo y valor agregado en la comunidad; 

Que, por la Resolución Nº 1/2024 el Directorio del Instituto Chaqueño de Ciencia,

Tecnología  e Innovación,  se  modificaron las  Bases y  Condiciones del  Programa “EBT -

Empresas de Bases Tecnológicas para Emprendedores y para Incubadoras”;

Que, mediante el dictado de la Resolución N.º 09/2025 el Directorio del Instituto

Chaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación, que modifica las Bases y Condiciones del

programa, que convoca tanto a emprendedores como a incubadoras a participar de la etapa

de pre-incubación;

Que, asimismo, atento la ausencia en la ciudad de Resistencia de la  Prof.  María

Delfina Veiravé durante los días 05 y 06 de marzo de 2026, se delega funciones al  Dr.



ALEJANDRO  ARON  GORODNER,  Vicepresidente  del  Instituto  Chaqueño  de  Ciencia,

Tecnología  e  Innovación,  mediante  el  dictado de la  RES-2026-34-57-1,  de  fecha  04 de

marzo de 2026. 

 Que, mediante el dictado de la presente se aprueba el instructivo de Rendición de

cuentas y los anexos correspondientes;

 Por ello, 

EL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO CHAQUEÑO

 DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Instructivo de Rendición de cuentas del Programa  “EBT

ETAPA PRE-INCUBACIÓN”,  en el  marco de las Bases y Condiciones aprobadas por la

Resolución N° 06/2022, 01/2024 y 09/2025, del Directorio del Instituto Chaqueño de Ciencia,

Tecnología e Innovación y sus modificatorias, que forma parte de la presente Resolución

como Anexo I.

ARTÍCULO 2°: APRUÉBASE  los formularios: Modelo de Rendición para Emprendedores,

Modelo  de  Rendición  para  Incubadoras,  Modelo  de  Informe  de  actividades  para

Emprendedores, y Modelo de Informe de Actividades de Incubadoras, que forman parte de la

presente Resolución como Anexo II, Anexo III, Anexo IV, y Anexo V respectivamente. 

ARTÍCULO  3°:  ENCUÁDRESE  la  presente  acción  en  la  Ley  Provincial  3464-A  y  la

Resolución  N°  06/2022  y  01/2024  del  Directorio  del  Instituto  Chaqueño  de  Ciencia,

Tecnología e Innovación y sus modificatorias.

 ARTÍCULO 4°: REGISTRESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

 FIRMADO DIGITALMENTE
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